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Se admitirá como justificante el sistema de pago mediante débito ban-
cario por Internet que, en su caso, deberá ser acreditado a través del corres-
pondiente adeudo bancario o informe inequívoco del abono.

II.1.3 Documentos justificativos del nivel de ingresos.

A) Justificativos de ingresos que constituyen renta a efectos de 
I.R.P.F.

Los modelos que se citan se adaptarán a los disponibles en los ámbitos 
forales, de acuerdo con la normativa que les sea aplicable.

a) Para quienes autoricen a que MUFACE recabe sus datos económi-
cos. Existe la posibilidad de que los interesados no tengan que presentar 
documentos de carácter económico destinados a acreditar los datos que ya 
obren en poder de la Administración tributaria, bastando con que el solici-
tante y las personas que convivan con él suscriban la oportuna autoriza-
ción, en el propio modelo de solicitud de la ayuda, para que MUFACE 
recabe de forma telemática de la Administración tributaria competente los 
datos necesarios.

Podrán beneficiarse de esta forma simplificada de comunicación de 
datos económicos quienes tengan su domicilio fiscal en el ámbito de com-
petencia de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, del Organismo 
Autónomo Hacienda Tributaria de Navarra y del Departamento de Hacienda 
y Finanzas de la Diputación Foral de Guipúzcoa, bien en función de lo esta-
blecido en el artículo 95.2 de la Ley 58/2003, General Tributaria, en la dispo-
sición adicional tercera de la Ley 24/2005, de reformas para el impulso de la 
productividad y en el apartado 2 de la disposición transitoria única del Real 
Decreto 209/2003, de 21 de febrero (Boletín Oficial del Estado del 28) o bien 
porque se trate de Entidades forales con las que MUFACE ha suscrito el 
oportuno convenio. Asimismo, podrán acogerse progresivamente a este 
sistema quienes tengan su domicilio fiscal en otros territorios forales, a 
medida que se suscriban y entren en vigor los correspondientes convenios, 
que serán publicados, al menos, en el «Boletín Oficial del Estado».

Respecto a quienes habiendo suscrito la autorización, la Administración 
tributaria correspondiente no pudiera facilitar datos a MUFACE, por detec-
tar una situación no regularizada en cuanto al I.R.P.F., se señala que debe-
rán aportar la documentación que afecte a su situación, tal como establece 
el apartado A) b).

En los supuestos en que MUFACE recabe directamente de la Adminis-
tración tributaria los datos relativos a los ingresos, el plazo máximo para 
resolver las solicitudes y notificar las resoluciones a los interesados que-
dará interrumpido desde que MUFACE efectúe la petición, hasta que reciba 
la información completa remitida por la Administración tributaria.

b) Para quienes no autoricen a que MUFACE recabe sus datos econó-
micos. Deberán aportar, alternativamente, los documentos que correspon-
dan, de los que seguidamente se relacionan, respecto a su situación en 
cuanto a la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
(I.R.P.F.) para el ejercicio 2005 (incluida, si se ha efectuado la declaración 
complementaria). En todos los casos en los que se haya presentado la 
declaración por dicho impuesto, servirá también el «Certificado de declara-
ción anual del I.R.P.F. ejercicio 2005 (denominado abreviadamente «Certifi-
cado de Renta 2005»), emitido por la Administración Tributaria, según la 
solicitud efectuada por cada contribuyente al formular su declaración. De 
no aportar dicho certificado o no estar obligado a declarar, la documenta-
ción se ajustará a la que corresponda según los siguientes supuestos:

b.1) Si se ha presentado Declaración Ordinaria: Fotocopia de las pági-
nas 1, 9 y 12 del impreso «Declaración Ordinaria - Ejemplar para el contri-
buyente» (modelo D-100), así como fotocopia del impreso «Documento de 
ingreso o devolución - Ejemplar para el contribuyente» (Modelo 100).

b.2) Si se ha presentado Declaración Simplificada: fotocopia de las 
páginas 1, 4 y 6 del impreso «Declaración Simplificada - Ejemplar para el 
contribuyente» (Modelo D-101), así como fotocopia del impreso «Docu-
mento de ingreso o devolución - Ejemplar para el contribuyente» (Modelo 
100). En el caso de haber utilizado el programa de ayuda P.A.D.R.E., se 
aportará fotocopia de todas las páginas obtenidas a través de dicho pro-
grama (ejemplares para el contribuyente), con excepción de los anexos A, 
B y C.

b.3) Si se hubiera presentado la declaración mediante la confirmación 
del borrador remitido por la Administración Tributaria: Los documentos 
que configuren dicho borrador, así como el impreso «Documento de 
ingreso o devolución - confirmación del borrador de la declaración -ejem-
plar para el contribuyente» (Modelo 100).

b.4) Si se ha presentado declaración o solicitud de devolución del 
I.R.P.F. de forma telemática: El documento impreso de la declaración acep-
tada por la Administración Tributaria, así como el documento impreso de 
ingreso o devolución (Modelo 100) o de la solicitud de devolución, validado 
con el código electrónico de 16 caracteres y con indicación de la fecha y 
hora de presentación.

b.5) Si no se estuviera obligado a presentar declaración sobre este 
Impuesto para dicho ejercicio de 2005 y se hubiera solicitado devolución a 
través del Modelo 104: Fotocopia de la comunicación emitida o de la liqui-
dación girada a este fin por la Administración tributaria correspondiente, 

de la que se desprenda el importe de su «renta disponible», previo a la apli-
cación del mínimo personal y familiar, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 15 del Real Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, así como, en su caso, en los preceptos análogos de las 
Leyes o Normas forales reguladoras de dicho impuesto.

b.6) Si, no estando obligado a presentar la declaración del I.R.P.F. para 
dicho ejercicio, no se hubiera solicitado devolución, se deberá aportar la 
siguiente documentación:

Certificaciones de la Administración tributaria que acrediten el hecho 
de no haber presentado y de no estar obligado a presentar declaración del 
Impuesto.

Declaración responsable suscrita por el solicitante, en su nombre y en el 
de todos los que convivan con él que se encuentren en dicha situación 
impositiva, relativa a los rendimientos netos reducidos del señalado ejerci-
cio, que no figuren en la certificación de la Administración tributaria, res-
pecto a los conceptos: rendimientos del trabajo, rendimientos del capital 
mobiliario y ganancias patrimoniales, subvenciones por adquisición de 
vivienda de protección oficial o de precio tasado, rentas inmobiliarias y 
otros posibles ingresos. MUFACE facilitará modelo de declaración a estos 
efectos.

b) Justificativos de otros ingresos. Además de lo señalado en el ante-
rior apartado A), se deberá aportar:

Declaración responsable de pensiones y prestaciones, formulada por el 
interesado, en su propio nombre y en el de los miembros de su unidad de 
convivencia. MUFACE facilitará modelo de declaración a estos efectos.

En caso de percibir alguna de tales pensiones y prestaciones, certifica-
ciones expedidas por las oportunas Entidades, acreditativas de los ingresos 
siguientes en el ejercicio económico de 2005: Pensiones consecuencia de 
incapacidad permanente absoluta reconocidas por la Seguridad Social o 
entidades que la sustituyan o reconocidas en sentido equivalente por el 
Régimen de Clases Pasivas del Estado; pensiones o prestaciones de gran 
invalidez; ayudas para prótesis; prestaciones complementarias de la asis-
tencia sanitaria; becas y ayudas al estudio; ayuda de sepelio, así como de 
otras pensiones o prestaciones recibidas a través de cualquier Régimen 
público de Seguridad Social, que tuvieran el carácter de exentas o no estu-
vieran sujetas a tributación por I.R.P.F y que fueran computables respecto 
a estas ayudas.

II.2 Documentos a acompañar a la solicitud de beca de residencia de 
renovación (Epígrafe 2.6.2).

A) Certificación original expedida por la autoridad académica corres-
pondiente o fotocopia compulsada con el original, en la que conste el plan 
de estudios y las calificaciones obtenidas durante el curso 2006/2007, bien 
en la convocatoria de junio, bien en ésta y en la de septiembre, según 
resulte necesario para superar la nota media exigible de acuerdo con el 
epígrafe 2.6.1, B).

No se admitirán certificaciones obtenidas a través de Internet.
B) Justificante original (resguardo del abono directo o impreso de 

autoliquidación sellado por la Entidad bancaria correspondiente) de haber 
formalizado la matrícula para el curso 2007/2008 en las condiciones señala-
das en el epígrafe 2.6.1,C).

Se admitirá como justificante el sistema de pago mediante débito banca-
rio por Internet que, en su caso, deberá ser acreditado a través del corres-
pondiente adeudo bancario o informe inequívoco del abono. 

MINISTERIO DE CULTURA
 11437 RESOLUCIÓN de 30 de mayo de 2007, de la Dirección 

General de Cooperación y Comunicación Cultural, por la 
que se convocan subvenciones, en régimen de concurren-
cia competitiva, para la financiación de proyectos de 
inversión de instituciones culturales que promuevan la 
preservación, la difusión y el conocimiento de la lengua 
catalana en la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, 
correspondientes al año 2007.

Por Real Decreto 553/2004, de 17 de abril, se crea el Ministerio de Cul-
tura, y por Real Decreto 1601/2004, de 2 de julio, se desarrolla la estruc-
tura orgánica básica del mismo, estableciendo las funciones y competen-
cias de sus Centros Directivos.

Dentro de las funciones que corresponden a la Dirección General de 
Cooperación y Comunicación Cultural se encuentran, entre otras, la pre-
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paración y ejecución de programas tendentes a fomentar el acceso a la 
cultura e impulsar la participación de la sociedad en los procesos de crea-
ción y dinamización cultural; el establecimiento y la gestión del régimen 
de subvenciones y ayudas que no sean competencia específica de otro 
órgano directivo, de acuerdo con los objetivos determinados en los pro-
gramas del Ministerio; la cooperación con la acción cultural de las Comu-
nidades Autónomas propiciando, de común acuerdo, la comunicación 
cultural entre ellas, el conocimiento de la pluralidad y riqueza de sus res-
pectivos patrimonios culturales, así como el intercambio de información 
sobre sus actividades culturales, y la elaboración y ejecución de la acción 
cultural del Ministerio que tenga carácter general y que no corresponda a 
competencias concretas de las demás Direcciones generales u Organis-
mos públicos del Departamento.

La Orden CUL/4411/2004, de 29 de diciembre (Boletín Oficial del 
Estado –en lo sucesivo BOE– número 7, de 8 de enero de 2005), aprobada 
en cumplimiento de lo previsto en el apartado 1 de la disposición transito-
ria primera de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes (en lo sucesivo LGS), establece las bases reguladoras para la conce-
sión de subvenciones públicas del Ministerio de Cultura en régimen de 
concurrencia competitiva.

En su apartado tercero la citada orden establece la necesidad de con-
tar con convocatoria pública que, mediante Resolución, dicte el Director 
General competente en cada una de las ayudas o subvenciones.

Por su parte, la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2007 
ha establecido una dotación presupuestaria en la aplicación 24-05-
334A78103, por un importe de 1.000.000 de euros, para subvencionar 
proyectos de inversión de instituciones culturales en relación con la len-
gua catalana en la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, dentro del 
presupuesto correspondiente a la Dirección General de Cooperación y 
Comunicación Cultural.

En consecuencia, de conformidad con lo previsto en el punto tercero 
de la citada Orden CUL/4411/2004 y en la Ley de Presupuestos Generales 
del Estado para 2007, procede convocar las ayudas para la financiación de 
proyectos de inversión de Instituciones culturales en relación con la Len-
gua catalana en la Comunidad Autónoma de las Illes Balears correspon-
dientes a 2007, para lo cual dispongo:

Primero. Convocatoria.–Conforme a la regulación que se establece 
en los apartados siguientes de la presente Resolución, se convocan para 
2007 ayudas, en régimen de concurrencia competitiva, para la financia-
ción de proyectos de inversión de Instituciones Culturales que promue-
van la preservación, la difusión y el conocimiento de la lengua catalana en 
la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

Segundo. Objeto.–Las ayudas tendrán como finalidad, en el marco de 
las competencias de la Dirección General de Cooperación y Comunica-
ción Cultural a que se ha hecho referencia en el preámbulo de esta resolu-
ción, favorecer la comunicación y cohesión cultural entre las Comunida-
des Autónomas, mediante la financiación de proyectos de inversión que 
promuevan la preservación, la difusión y el conocimiento de la Lengua 
catalana en la Comunidad Autónoma de las Illes Balears como expresión 
de la riqueza y pluralidad del patrimonio cultural común de España. En 
todo caso, los gastos objeto de subvención deberán referirse a inversio-
nes que se ejecuten entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2007.

El importe de estas ayudas sólo será aplicable a los gastos generados 
directamente en la realización de las inversiones para las que se conceda 
la ayuda, con las especificaciones que determine la Resolución de conce-
sión, quedando expresamente excluidos los gastos corrientes y de perso-
nal que puedan formar parte del proyecto objeto de la subvención.

Tercero. Imputación presupuestaria.–Las ayudas concedidas se 
sufragarán con los créditos del Presupuesto de Gastos del Ministerio de 
Cultura para 2007 que a continuación se especifican, con indicación de la 
cantidad máxima imputable a cada concepto: 

Aplicación presupuestaria Cantidad máxima imputable

  

24.05.334A78103 1.000.000,00 €

 Cuarto. Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios de las ayudas de referencia las institucio-
nes culturales con personalidad jurídica y sin ánimo de lucro, de naciona-
lidad española o de cualquier Estado miembro de la Unión Europea, o de 
los Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Euro-
peo. Deberán estar legalmente constituidas a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes, y sus fines estatutarios deberán 
amparar el desarrollo de actividades culturales que puedan tener por 
objeto la promoción de la lengua catalana en la Comunidad Autónoma de 
las Illes Balears y la realización de proyectos de inversión a los que se 
refiere el apartado segundo de esta Resolución.

2. Quedan excluidas las Administraciones Públicas, sus organismos 
autónomos, las empresas públicas y otros entes públicos.

3. No podrán obtener la condición de beneficiarios las instituciones 
o entidades en quienes concurra alguna de las prohibiciones en los térmi-
nos previstos en el artículo 13 de la LGS.

4. Los solicitantes deberán acreditar su trayectoria en relación con la 
promoción de la lengua catalana en la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears, así como su capacidad y adecuación para la realización del pro-
yecto de inversión para el que soliciten la ayuda.

5. La solicitud de una ayuda implicará la conformidad con lo dis-
puesto en la Orden CUL/4411/2004, de 29 de diciembre, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
públicas del Ministerio de Cultura en régimen de concurrencia competi-
tiva, y en esta convocatoria.

Quinto. Requisitos de las solicitudes.

1. Las solicitudes, que se ajustarán al modelo que se publica como 
anexo I a la presente Resolución, se cumplimentarán enteramente a 
máquina o con letra de molde, en castellano, y deberán dirigirse al Direc-
tor General de Cooperación y Comunicación Cultural.

2. El modelo de solicitud deberá ser cumplimentado en su totalidad. 
Los datos no aportados, total o parcialmente, no serán tenidos en cuenta 
a efectos de su valoración.

3. A la solicitud deberá adjuntarse la siguiente documentación, en 
lengua castellana o traducida a la misma cuando corresponda:

a) Original o fotocopia compulsada del código de identificación fis-
cal de la institución solicitante, acta fundacional, estatutos y certificación 
de la inscripción en el registro correspondiente, si se trata de personas 
jurídicas.

b) Declaración responsable del representante legal de la institución 
solicitante de no estar incursa en ninguna de las causas de incompatibili-
dad o prohibición para obtener subvenciones, de acuerdo con el artícu-
lo 13 de la LGS, expresada en el modelo que se publica como anexo II.

c) Declaración, en su caso, de que han cumplido con el reintegro de 
subvenciones.

d) Los solicitantes que no tengan su residencia fiscal en territorio 
español, deberán presentar un certificado de residencia fiscal emitido por 
las autoridades competentes de su país de residencia.

4. Las solicitudes deberán formularse por los interesados o por perso-
nas que actúen en su nombre, siendo necesario en este último caso que 
presenten la documentación acreditativa de las facultades representativas.

Sexto. Forma de presentación de solicitudes.

1. Las solicitudes podrán presentarse por cualquiera de las siguien-
tes vías:

a) En el Registro General del Ministerio de Cultura (plaza del Rey, 1, 
28071 Madrid).

b) En las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno.
c) En las oficinas de Correos de España (con el sobre abierto para 

que pueda ser sellado su interior, del modo que se indicará en las propias 
oficinas de Correos).

d) En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de 
España, para las solicitudes que se envíen desde el extranjero. Deberá 
figurar en la solicitud el sello de entrada en las mismas, que determinará 
la fecha de presentación de la instancia.

e) Por cualquiera de los otros medios previstos en el artículo 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (en lo 
sucesivo LRJ-PAC).

En el supuesto de que la solicitud no se presente directamente en el 
Registro General a que se refiere el párrafo anterior, será necesario que la 
institución solicitante comunique a la Dirección General de Cooperación 
y Comunicación Cultural la presentación mediante fax o telegrama del 
mismo día.

2. No se admitirán como medio de presentación de solicitudes los 
servicios de mensajería privados ni los servicios de correos extranjeros.

Séptimo. Plazo de presentación de solicitudes, subsanación y cum-
plimiento de trámites.

1. El plazo de presentación de solicitudes será de treinta días natura-
les a partir del día siguiente a la publicación de la presente Resolución en 
el BOE.

2. Si la solicitud no reuniera los datos de identificación, tanto de la 
ayuda solicitada como de la institución solicitante, o alguno de los requi-
sitos previstos en el artículo 70 de la LRJ-PAC, la Dirección General de 
Cooperación y Comunicación Cultural requerirá al interesado para que, 
en el plazo de diez días hábiles, subsane la falta o acompañe los documen-
tos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por 
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desistido de su petición, previa resolución, que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la misma ley.

3. Sin perjuicio de lo anterior, en cualquier momento a lo largo del 
procedimiento podrá instarse a la institución solicitante para que cumpli-
mente cualquier otro requisito o trámite omitido, de acuerdo con lo pre-
visto en el artículo 76 de la LRJ-PAC, concediendo a tal efecto un plazo de 
diez días hábiles a partir de la notificación, con expreso apercibimiento 
de que, de no hacerlo así, se le podrá declarar decaído en su derecho a la 
tramitación de la solicitud.

Octavo. Instrucción del procedimiento y criterios de evaluación.

1. La concesión de estas ayudas se efectuará en régimen de concu-
rrencia competitiva, de acuerdo con los principios de objetividad, trans-
parencia, igualdad, no discriminación y publicidad.

2. El órgano competente para la instrucción del procedimiento será 
la Subdirección General de Comunicación Cultural con las Comunidades 
Autónomas, dependiente de la Dirección General de Cooperación y 
Comunicación Cultural.

3. De acuerdo con el punto sexto de la Orden CUL/4411/2004, de 29 
de diciembre, por la que se establecen las bases reguladoras para la con-
cesión de subvenciones públicas del Ministerio de Cultura en régimen de 
concurrencia competitiva, la evaluación será llevada a cabo por una 
Comisión de Estudio y Valoración, formada por los siguientes miembros:

Presidente: El Director General de Cooperación y Comunicación Cul-
tural, que podrá delegar en el Vicepresidente.

Vicepresidente: La Subdirectora General de Comunicación Cultural 
con las Comunidades Autónomas.

Vocales: Cinco funcionarios del Ministerio de Cultura y de sus organis-
mos públicos.

Secretario: actuará como Secretario, con voz, pero sin voto, un funcio-
nario de carrera de la Subdirección General de Comunicación Cultural 
con las Comunidades Autónomas.

La Comisión quedará válidamente constituida con la asistencia del 
Presidente, el Secretario y tres, al menos, de sus restantes miembros.

En lo no previsto en la presente resolución, el funcionamiento de la 
Comisión se ajustará al régimen establecido para los órganos colegiados 
en el capítulo II del título II de la LRJ-PAC.

4. La Comisión podrá recabar información complementaria a los 
interesados e informes de los servicios del Ministerio de Cultura, así 
como de profesionales o expertos de reconocido prestigio, para el mejor 
desarrollo de las funciones que tiene encomendadas.

5. La Comisión de Estudio y Valoración evaluará las solicitudes 
teniendo en cuenta los siguientes criterios, que tendrán idéntico peso en 
la valoración a efectuar:

a) Aportación del solicitante al proyecto de inversión para el que 
solicita la ayuda, en lo que se refiere a medios humanos, recursos materia-
les y recursos financieros, y cualesquiera otros medios que contribuyan al 
buen fin del proyecto.

b) Calidad del proyecto presentado y repercusión del mismo en lo 
que se refiere a su proyección territorial y al ámbito de sus destinatarios, 
así como a la viabilidad de su calendario y presupuesto.

6. Tras la evaluación de las solicitudes presentadas, de acuerdo con 
los criterios anteriores, la Comisión emitirá un informe en el que se con-
cretará el resultado de la evaluación y una prelación de las solicitudes.

7. La Dirección General de Cooperación y Comunicación Cultural 
requerirá a los seleccionados para que, en el plazo de quince días hábiles, 
acrediten estar al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social, de acuerdo con lo establecido en el artículo 14 de 
la LGS y 22 y siguientes del RLGS. Si el interesado no presenta la docu-
mentación requerida en el plazo expresado se le tendrá por desistido de 
su petición, previa resolución, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 42 de la LRJ-PAC.

8. Transcurrido el plazo expresado en el punto anterior, y a la vista 
del expediente y del informe de la Comisión de Estudio y Valoración, el 
órgano instructor formulará la propuesta de concesión de ayudas, que 
tendrá carácter de definitiva.

9. La propuesta de concesión de la subvención deberá ser formal-
mente aceptada por la institución beneficiaria, previa readaptación en 
su caso de la solicitud presentada a efecto de presupuesto, de acuerdo 
con el importe definitivo que se proponga para su concesión por la 
Comisión.

Noveno. Resolución.

1. El Director General de Cooperación y Comunicación Cultural, por 
delegación de la Ministra de Cultura, de conformidad con el apartado 
primero.2.B) de la Orden CUL/2591/2004, de 22 de julio, de delegación de 
competencias del Ministerio de Cultura, dictará la resolución de conce-
sión de estas ayudas, que se publicará en el BOE dentro del plazo de seis 

meses desde el día siguiente a la publicación de la presente Resolución. 
Transcurrido el plazo citado sin que haya recaído resolución expresa, los 
interesados podrán entender desestimada su solicitud.

2. La concesión se realizará conforme a lo dispuesto en el punto sép-
timo de la Orden CUL/4411/2004, de 29 de diciembre, por la que se estable-
cen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas del 
Ministerio de Cultura en régimen de concurrencia competitiva.

3. La resolución pondrá fin a la vía administrativa y contra la misma 
cabrá interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, y podrá ser recu-
rrida potestativamente en reposición ante el mismo órgano que la dicte.

Décimo. Pago, garantías y justificación.

1. El pago de estas ayudas se realizará a partir de la fecha de la reso-
lución de concesión, en un único pago.

2. No podrá realizarse el pago de la ayuda en tanto el beneficiario no 
se halle al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y 
frente a la Seguridad Social, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 34.5 de la LGS.

3. Estarán obligados a constituir una garantía del 100% del importe 
de la ayuda que se conceda los solicitantes cuyo domicilio se encuentre 
radicado fuera del territorio nacional y carezcan de establecimiento per-
manente en dicho territorio y no tengan el carácter de órganos consulti-
vos de la Administración española.

Las garantías deberán constituirse en la Caja General de Depósitos o 
en sus sucursales, encuadradas en las Delegaciones de Economía y 
Hacienda.

La falta de constitución y acreditación ante el órgano competente de la 
garantía exigida tendrá el efecto de retención del pago de la subvención 
concedida, hasta el momento en que se acredite la constitución de la 
garantía, pudiendo dar lugar a la pérdida del derecho al cobro de la sub-
vención de forma definitiva cuando, habiéndose realizado requerimiento 
previo del órgano concedente para que se acredite la constitución de la 
garantía, éste no fuera atendido en el plazo de quince días.

4. La justificación de estas ayudas se realizará en el plazo de tres 
meses, contados desde la terminación de la actividad, mediante la presen-
tación de:

a) Memoria de las inversiones realizadas que acredite el cumpli-
miento de la finalidad para la que la ayuda fue concedida y de las condi-
ciones impuestas, en su caso, con motivo de la concesión.

b) Memoria económica con facturas o recibos de los gastos y de los 
pagos efectuados en la realización de la inversión subvencionada, los 
cuales deberán cumplir los requisitos establecidos en la normativa fiscal 
que regula el deber de expedición de facturas por empresarios y profesio-
nales. Esta documentación deberá presentarse en original, sin perjuicio 
de adjuntar fotocopia para su compulsa y devolución, si así lo solicitan los 
interesados.

La Memoria de actividades se ajustará a la estructura prevista en las 
instrucciones que dictará la Dirección General de Cooperación y Comuni-
cación Cultural con ocasión de la notificación de la resolución de conce-
sión. La Memoria económica con los justificantes de los gastos aportados 
contendrá las certificaciones y relaciones que se detallarán en las referi-
das instrucciones. Ambas memorias se presentarán en idioma español o 
traducidas al mismo.

5. Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la 
subvención, con fondos propios u otras subvenciones o recursos, deberá 
acreditarse en la justificación el importe, procedencia y aplicación de 
tales fondos a las actividades subvencionadas, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 30.4 de la Ley LGS.

Undécimo. Obligaciones de los beneficiarios.

1. Los beneficiarios, por el solo hecho de solicitar estas ayudas, se 
comprometen a aceptar el contenido de esta convocatoria y el resultado 
de la misma, así como a cumplir las siguientes obligaciones:

a) Realizar el proyecto de inversión que fundamenta la concesión de 
la ayuda, sin que quepa cambio o modificación alguna del objeto o finali-
dad para la que se concedió. En cualquier caso, toda incidencia que 
suponga modificación del proyecto presentado en la solicitud deberá ser 
autorizada expresamente y con carácter previo a su realización por el 
Director General de Cooperación y Comunicación Cultural dentro del año 
de la convocatoria.

b) Acreditar ante el órgano concedente, dentro de los tres meses 
siguientes a la terminación del plazo fijado en la resolución de concesión 
para la ejecución de la actividad, la realización de la misma, mediante la 
presentación de los documentos que prevé el punto 3 del apartado décimo 
de la presente Resolución.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación que efectúe el 
órgano concedente, las de control financiero que corresponden a la Inter-
vención General de la Administración del Estado y las previstas en la 
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legislación del Tribunal de Cuentas, a los que facilitarán cuanta informa-
ción les sea requerida al efecto.

d) Comunicar por escrito al órgano concedente la obtención de otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad en el 
momento en el que tengan conocimiento de ese hecho.

e) Incorporar de forma visible en los materiales que se utilicen para 
la difusión de las inversiones subvencionadas el logotipo del Ministerio de 
Cultura que permita identificar el origen de la ayuda. Este logotipo se 
podrá solicitar a la Dirección General de Cooperación y Comunicación 
Cultural.

2. Asimismo, se comprometen a aceptar por escrito la ayuda conce-
dida dentro del plazo de 15 días hábiles a partir de la recepción de la 
notificación de concesión. De no aceptarse la ayuda dentro de dicho plazo 
se entenderá que renuncian a la misma.

Duodécimo. Concurrencia, reintegro de ayudas y graduación de 
incumplimientos.

1. El importe de estas ayudas no podrá, en ningún caso, ser de tal 
cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la inversión proyectada o 
desarrollada por el beneficiario.

2. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la con-
cesión de las ayudas convocadas por esta resolución y, en todo caso, la 
obtención concurrente de otras ayudas, ingresos o recursos que superen 
el coste de la actividad, podrá dar lugar a la modificación de la resolución 
de concesión, debiendo, en su caso, el beneficiario proceder al reintegro 
de las cantidades percibidas.

3. El reintegro del importe percibido, cuando proceda, se regirá por 
lo dispuesto en el título II de la LGS y por el título III del RLGS.

4. En el supuesto de incumplimiento parcial, la fijación de la canti-
dad que deba ser reintegrada se determinará en aplicación del principio 

de proporcionalidad y teniendo en cuenta el hecho de que el citado 
incumplimiento se aproxime significativamente al cumplimiento total y 
se acredite por los beneficiarios una actuación inequívocamente tendente 
a la satisfacción de sus compromisos.

5. De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
la Ley General de Subvenciones, los beneficiarios podrán efectuar la 
devolución voluntaria de la subvención mediante el ingreso de la cantidad 
percibida a favor de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, 
que podrá efectuarse ante la misma o a través de las respectivas Delega-
ciones de Economía y Hacienda del ámbito territorial correspondiente.

Decimotercero. Responsabilidad y régimen sancionador.

Los beneficiarios de estas ayudas quedarán sometidos al régimen san-
cionador en materia de subvenciones que establece el título IV de la LGS y 
el título IV del RLGS. Asimismo, quedarán sometidos a lo dispuesto en el 
título IX de la LRJ-PAC, y en el Reglamento del Procedimiento para el Ejer-
cicio de la Potestad Sancionadora, aprobado por Real Decreto 1398/1993, 
de 4 de agosto.

Decimocuarto. Entrada en vigor.

La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publica-
ción en el BOE.

Madrid, 30 de mayo de 2007.–El Director General de Cooperación y 
Comunicación Cultural, Carlos Alberdi Alonso.

ANEXOS: Se podrán obtener los anexos de solicitud que figuran a 
continuación en la Oficina de Información del Ministerio de Cultura 
(plaza del Rey, 1, 28071 Madrid), o en la página web del Ministerio de 
Cultura: http://www.mcu.es/ 
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ANEXO I 
 

SOLICITUD  DE  AYUDA  PARA  LA  FINANCIACIÓN  DE  PROYECTOS  DE  INVERSIÓN  DE  
INSTITUCIONES CULTURALES QUE PROMUEVAN LA PRESERVACIÓN, LA DIFUSIÓN Y EL CONOCIMIENTO 

DE LA LENGUA CATALANA EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LAS ILLES BALEARS 
(PERSONAS JURÍDICAS) 

(Deberá cumplimentarse una solicitud por cada proyecto para el que se solicite ayuda) 

 

 
I. Datos de la convocatoria 

Centro Directivo: Dirección General de Cooperación y Comunicación Cultural  Boletín Oficial del Estado  

   Fecha  

Denominación de la Ayudas de la Dirección General de Cooperación y    

Convocatoria: Comunicación Cultural correspondientes a 2007    

  
 

II. Datos de identificación del solicitante 

1. Datos de la entidad 

Nombre o razón social: 

 

Siglas: 
 

CIF : 
 

*Domicilio: 
 

Localidad: 
 

Código Postal: 
 

Provincia: 
 

País: 
 

Teléfono (fijo / 

móvil): 

 
Fax: 

 

Correo electrónico: 
 

2. Datos del representante 

Nombre  y apellidos: 
 

DNI / NIF / 

Pasaporte: 

 

* Indíquese el domicilio válido para recibir notificaciones  
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Datos de la ayuda solicitada 

 1. Denominación o título del proyecto para el que se solicita la ayuda:    

  

 

 

 

 

 2.  Importe solicitado en euros:    

    

    

III. Memoria de las actividades realizadas en los dos últimos años: 
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IV. Proyecto de inversión para el que se solicita ayuda: 

1. Descripción de la inversión, con justificación de la adecuación a la finalidad o finalidades a que se refiere el apartado 
primero de la presente Resolución: 
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2. Fechas de inicio y fin de la inversión, que deberá desarrollarse entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2007 

(indíquese día, mes y año de inicio y fin): 

Fecha de inicio Día  Mes  Año  

Fecha de fin Día  Mes  Año  

 

3. Lugar de realización de la inversión (indíquese ciudad y país): 

 

 

4. Participantes: 

Nombre y apellidos Titulación 

  

  

  

  

  

  

  

5. Resultados previstos: 
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6. Presupuesto, desglosado por partidas de ingresos y gastos, de la inversión para la que se solicita la ayuda (se 

pueden adjuntar como anexo los documentos que justifiquen este presupuesto): 

 

      INGRESOS: 

CONCEPTO EUROS 

Subvenciones (incluida la ayuda objeto de la presente solicitud)  

Otros ingresos (especificar, en su caso, a continuación):  

  

  

  

  

TOTAL  

 

 GASTOS: 

CONCEPTO EUROS 

  

  

  

  

  

  

  

TOTAL  

 

7. Otras subvenciones o ayudas solicitadas para este proyecto de inversión, especificando, en su caso, aquellas 

efectivamente concedidas hasta la fecha y su importe (en caso de no haber solicitado otras subvenciones, se debe 
poner: “ninguna”) 

Entidad a la que se solicitó la ayuda 
Cantidad 

Estado 
(concedida/ en espera) 
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VI.  Observaciones que desee hacer el solicitante: 

 

 

 

VII. CONSENTIMIENTO A.E.A.T 

 
AUTORIZO al centro directivo Dirección General de Cooperación y Comunicación Cultural a solicitar a la Agencia Estatal de 
la Administración Tributaria los datos relativos al cumplimiento de mis obligaciones tributarias para ser beneficiario de una 

ayuda concedida con cargo a los Presupuesto Generales del Estado. 

 

La presente autorización se otorga exclusivamente a los efectos del reconocimiento, seguimiento y control de la solicitud de la 
Ayuda para el proyecto de inversión y en aplicación de lo dispuesto en la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 40/1998, de 9 
de diciembre, por la que se permite, previa autorización del interesado, la cesión de datos tributarios que precisen las 

administraciones públicas para el desarrollo de sus funciones. 

                                                                     Si autorizo      

                                                                     No autorizo     

1. Declaro que reúno todos los requisitos de la convocatoria 

2. Acepto el compromiso de someterme a las normas de la convocatoria, facilitar la información y documentación que se 

solicite, en su caso, y permitir y facilitar la labor de control de la Administración 

3. Adjunto la documentación exigida en la convocatoria 

  

D. / Dª.   

representante legal de la entidad solicitante, declara que todos los datos obrantes en el presente anexo son veraces.  

                

                      En                 , a       de                    de  

     

 

      

      Firma: 

 
SR. DIRECTOR GENERAL DE COOPERACIÓN Y COMUNICACIÓN CULTURAL 
MINISTERIO DE CULTURA -Plaza del Rey, 1 –1º- (28071 MADRID)  
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 ANEXO II (personas jurídicas)
D./D.ª ............................................................................................................., 

con DNI/NIF ..............................., representante de la entidad ......................
..............................................................................................................................,

DECLARO que la entidad solicitante no incurre en ninguna de las cau-
sas de incompatibilidad o prohibición para obtener subvenciones que 
figuran en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones (BOE n.º 276, de 18 de noviembre de 2003).

En ...................................., a ....... de ..................................de .......

Firma ............................... 

 11438 RESOLUCIÓN de 30 de mayo de 2007, de la Dirección 
General de Cooperación y Comunicación Cultural, por la 
que se convocan subvenciones, en régimen de concurren-
cia competitiva, para la financiación de proyectos de 
inversión de instituciones culturales que promuevan la 
preservación, la difusión y el conocimiento de la lengua 
propia de la Comunitat Valenciana, correspondientes al 
año 2007.

Por Real Decreto 553/2004, de 17 de abril, se crea el Ministerio de Cul-
tura y por Real Decreto 1601/2004, de 2 de julio, se desarrolla la estructura 
orgánica básica del mismo, estableciendo las funciones y competencias 
de sus Centros Directivos.

Dentro de las funciones que corresponden a la Dirección General de 
Cooperación y Comunicación Cultural se encuentran, entre otras, la pre-
paración y ejecución de programas tendentes a fomentar el acceso a la 
cultura e impulsar la participación de la sociedad en los procesos de crea-
ción y dinamización cultural; el establecimiento y la gestión del régimen 
de subvenciones y ayudas que no sean competencia específica de otro 
órgano directivo, de acuerdo con los objetivos determinados en los pro-
gramas del Ministerio; la cooperación con la acción cultural de las Comu-
nidades Autónomas propiciando, de común acuerdo, la comunicación 
cultural entre ellas, el conocimiento de la pluralidad y riqueza de sus res-
pectivos patrimonios culturales, así como el intercambio de información 
sobre sus actividades culturales, y la elaboración y ejecución de la acción 
cultural del Ministerio que tenga carácter general y que no corresponda a 
competencias concretas de las demás Direcciones Generales u organis-
mos públicos del Departamento.

La Orden CUL/4411/2004, de 29 de diciembre (Boletín Oficial del 
Estado –en lo sucesivo BOE– número 7, de 8 de enero de 2005), aprobada 
en cumplimiento de lo previsto en el apartado 1 de la disposición transito-
ria primera de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes (en lo sucesivo LGS), establece las bases reguladoras para la conce-
sión de subvenciones públicas del Ministerio de Cultura en régimen de 
concurrencia competitiva.

En su apartado tercero la citada orden establece la necesidad de con-
tar con convocatoria pública que, mediante Resolución, dicte el Director 
General competente en cada una de las ayudas o subvenciones.

Por su parte, la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2007 
ha establecido una dotación presupuestaria en la aplicación 24-05-
334A78101, por un importe de 1.000.000 de euros para subvencionar pro-
yectos de inversión de instituciones culturales en relación con la lengua 
propia de la Comunitat Valenciana, dentro del presupuesto correspon-
diente a la Dirección General de Cooperación y Comunicación Cultural.

En consecuencia, de conformidad con lo previsto en el punto tercero 
de la citada Orden CUL/4411/2004, y en la Ley de Presupuestos Generales 
del Estado para 2007, procede convocar las ayudas para la financiación de 
proyectos de inversión de Instituciones culturales en relación con la Len-
gua propia de la Comunitat Valenciana correspondientes a 2007, para lo 
cual dispongo:

Primero. Convocatoria.–Conforme a la regulación que se establece 
en los apartados siguientes de la presente Resolución, se convocan para 
2007 ayudas, en régimen de concurrencia competitiva, para la financia-
ción de proyectos de inversión de Instituciones Culturales que promue-
van la preservación, la difusión y el conocimiento de la Lengua propia de 
la Comunitat Valenciana.

Segundo. Objeto.–Las ayudas tendrán como finalidad, en el marco de 
las competencias de la Dirección General de Cooperación y Comunica-
ción Cultural a que se ha hecho referencia en el preámbulo de esta resolu-
ción, favorecer la comunicación y cohesión cultural entre las Comunida-
des Autónomas, mediante la financiación de proyectos de inversión que 
promuevan la preservación, la difusión y el conocimiento de la lengua 

propia de la Comunitat Valenciana como expresión de la riqueza y plura-
lidad del patrimonio cultural común de España. En todo caso, los gastos 
objeto de subvención deberán referirse a inversiones que se ejecuten 
entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2007.

El importe de estas ayudas sólo será aplicable a los gastos generados 
directamente en la realización de las inversiones para las que se conceda 
la ayuda, con las especificaciones que determine la Resolución de conce-
sión, quedando expresamente excluidos los gastos corrientes y de perso-
nal que puedan formar parte del proyecto objeto de la subvención.

Tercero. Imputación presupuestaria.–Las ayudas concedidas se 
sufragarán con los créditos del Presupuesto de Gastos del Ministerio de 
Cultura para 2007 que a continuación se especifican, con indicación de la 
cantidad máxima imputable a cada concepto: 

Aplicación presupuestaria Cantidad máxima imputable

  

24.05.334A78101 1.000.000,00 €

 Cuarto. Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios de las ayudas de referencia las institucio-
nes culturales con personalidad jurídica y sin ánimo de lucro, de naciona-
lidad española o de cualquier Estado miembro de la Unión Europea, o de 
los Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Euro-
peo. Deberán estar legalmente constituidas a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes, y sus fines estatutarios deberán 
amparar el desarrollo de actividades culturales que puedan tener por 
objeto la promoción de la lengua propia de la Comunitat Valenciana y la 
realización de proyectos de inversión a los que se refiere el apartado 
segundo de esta Resolución.

2. Quedan excluidas las Administraciones Públicas, sus organismos 
autónomos, las empresas públicas y otros entes públicos.

3. No podrán obtener la condición de beneficiarios las instituciones 
o entidades en quienes concurra alguna de las prohibiciones en los térmi-
nos previstos en el artículo 13 de la LGS.

4. Los solicitantes deberán acreditar su trayectoria en relación con la 
promoción de la lengua propia de la Comunitat Valenciana, así como su 
capacidad y adecuación para la realización del proyecto de inversión para 
el que soliciten la ayuda.

5. La solicitud de una ayuda implicará la conformidad con lo dis-
puesto en la Orden CUL/4411/2004, de 29 de diciembre, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
públicas del Ministerio de Cultura en régimen de concurrencia competi-
tiva, y en esta convocatoria.

Quinto. Requisitos de las solicitudes.

1. Las solicitudes, que se ajustarán al modelo que se publica como 
anexo I a la presente Resolución, se cumplimentarán enteramente a 
máquina o con letra de molde, en castellano, y deberán dirigirse al Direc-
tor General de Cooperación y Comunicación Cultural.

2. El modelo de solicitud deberá ser cumplimentado en su totalidad. 
Los datos no aportados, total o parcialmente, no serán tenidos en cuenta 
a efectos de su valoración.

3. A la solicitud deberá adjuntarse la siguiente documentación, en 
lengua castellana o traducida a la misma cuando corresponda:

a) Original o fotocopia compulsada del código de identificación fis-
cal de la institución solicitante, acta fundacional, estatutos y certificación 
de la inscripción en el registro correspondiente, si se trata de personas 
jurídicas.

b) Declaración responsable del representante legal de la institución 
solicitante de no estar incursa en ninguna de las causas de incompatibili-
dad o prohibición para obtener subvenciones, de acuerdo con el artícu-
lo 13 de la LGS, expresada en el modelo que se publica como anexo II.

c) Declaración, en su caso, de que han cumplido con el reintegro de 
subvenciones.

d) Los solicitantes que no tengan su residencia fiscal en territorio 
español, deberán presentar un certificado de residencia fiscal emitido por 
las autoridades competentes de su país de residencia.

4. Las solicitudes deberán formularse por los interesados o por perso-
nas que actúen en su nombre, siendo necesario en este último caso que 
presenten la documentación acreditativa de las facultades representativas.

Sexto. Forma de presentación de solicitudes.

1. Las solicitudes podrán presentarse por cualquiera de las siguien-
tes vías:

a) En el Registro General del Ministerio de Cultura 8 (plaza del Rey, 1, 
28071 Madrid).


